
 

 

  

 

 

 

 

Introducción 

 

 Propósito 

El documento tiene la finalidad de ser una guía para el usuario sobre los módulos 

administrativos. 

 Tecnicismos introductorios del sistema 

El módulo de Catálogos SAT se encuentra dentro de:  

Administración – Administrativos – Catálogos  – Catálogos SAT 

 

En el módulo de Cat se podrán ocupar diversas herramientas que permitirán al usuario 

el registro y modificación de la información. La barra de herramientas se muestra como 

sigue: 

      

MANUAL RÁPIDO – MÓDULO ADMINISTRATIVO – CATALOGOS SAT  PARA: USUARIOS 
(RECO) 



 

 

Herramienta Descripción 

NUEVO 

 

 
Permite la creación de un nuevo 
registro. 

 

EDITAR 

 

 

Editar un registro en el módulo o 

sección. 

CANCELAR / REGRESAR 

 

Cancelar o regresar al punto 

original del registro sin guardar 

cambios. 
 

GUARDAR 
 

Permite guardar un registro nuevo 

o modificación en el módulo. 

ELIMINAR 

 

Elimina un registro por completo del 

módulo. 

 

Catálogos- Catálogos SAT- Código Postal 

Este módulo se ubica en:  

  

En este módulo se puede agregar, editar  y guardar el registro de los datos del código 

postal: 



 

 

Catálogos- Catálogos SAT- Forma de Pago 

Este módulo se ubica en:  

 

En este módulo se puede agregar, editar  y guardar el registro de las formas de pago: 

 

 

 

 

 

 



 

 

Catálogos- Catálogos SAT- Tasa o cuota 

Este módulo se ubica en:  

 

En este módulo se puede agregar, editar  y guardar el registro de las tasas o cuotas: 

 

 

Catálogos- Catálogos SAT- Tipo Factor 

Este módulo se ubica en:  

 

En este módulo se puede agregar, editar  y guardar el registro del tipo factor: 



 

 

 

Catálogos- Catálogos SAT- Uso CDFI 

Este módulo se ubica en:  

 

En este módulo se puede agregar, editar  y guardar del uso CDFI: 

 

 



 

 

 

 

 

El material contenido en este documento tiene información confidencial que pertenece a Redes y Consultoría al Comercio Exterior, S.A. de C.V. (RECO) y no podrá ser utilizada, 

fotocopiada, duplicada o revelada para cualquier propósito diferente a los indicados por la empresa. RECO tiene el derecho de duplicar, utilizar o revelar la información. Esta 

restricción no limita a otros el derecho a utilizar información contenida en este documento que ha sido obtenida de otras fuentes sin restricción. 


